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Bogotá, D. C., 11 de agosto de 2025

Doctora
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria de Despacho
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público
CONCEJO DE BOGOTA, D.C.
correo: COMISION_TERCERA@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO
Ciudad

Radicado:   1-2025-40852       
Asunto:      Proposición 1001 de 2025 - 

Reciba un cordial saludo, doctora Liz Yadira:

La Secretaría Distrital de Planeación se permite atender la proposición 1001 de 2025, 
presentada por presentada por los honorables concejales SANDRA CONSUELO FORERO 
RAMÍREZ y OSCAR JAIME RAMÍREZ VAHOS de la Bancada Partido Centro Democrático. 
TEMA: Proposición Aditiva a la proposición 120 de 2025. Tema: CONDICIONES DE 
SEGURIDAD EN EL ESPACIO PUBLICO - PIPETAS DE GAS

Una vez revisado el cuestionario que acompaña la proposición, esta Secretaría procede a 
dar respuesta a las preguntas que se encuentran dentro del ámbito de nuestras 
competencias, las cuales han sido asignadas mediante el Decreto Distrital 432 de 2022, “Por 
medio del cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital de 
Planeación y se dictan otras disposiciones” y de conformidad con la información rendida por 
la Subsecretaría de Información de esta Entidad: 

64. solicito enviar el censo de habitantes de calle. Además, ¿qué estrategias se 
están implementando para su atención? Si se realizan operativos de 
inspección, vigilancia y control sobre quienes ocupan el espacio público, e 
indique los resultados obtenidos.
65. Por favor remitir la información georreferenciada a nivel de UPL sobre 
población habitante de calle en formato shapefile o Excel

Nos permitimos remitir dos archivos, el primero llamado “Censo_HabitanteCalle.xlsx” donde 
encontrará los microdatos del VIII Censo de Ciudadanos Habitantes de Calle realizado en el 
año 2024. Este archivo contiene identificadores para cada observación relacionado con la 
Localidad y UPL donde se censó al ciudadano habitante de calle. 
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Un segundo archivo es el llamado “diccionario_datos_base_censo_habitantes_calle.ods” 
que contiene el diccionario para la correcta interpretabilidad de la base del censo de 
habitantes de calle. Es importante indicar que la segunda parte de información solicitada en 
el punto 64 asociado a la atención y operativos con ciudadanos habitantes de calle es 
competencia de la Secretaría Distrital de Integración Social la cual forma parte de los 
destinatarios de la proposición y por tanto se espera su respuesta al respecto.

75. ¿Cuenta la entidad con un ceso de población Embera en Bogotá?  Sírvase 
describir los principales datos demográficos, ubicación y actividades 
productivas

Sobre este punto les informamos que la única fuente de información censal global que se 
tiene de la población Embera es la contenida en el Censo Nacional de Población y Vivienda 
(CNPV) realizada por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) en el 
año 2018. El CNPV permite identificar hasta cinco (5) pueblos de pertenencia asociados a 
quienes indican que su autorreconocimiento étnico es indígena. Estos pueblos son Embera, 
Embera – Katio, Emberá – Chami, Eperara-Siapirada y Embera – Dobida. En total se 
identifica un conteo de 1062 personas asociadas a alguno de estos pueblos de pertenencia 
en la ciudad. Se envía adjunto un archivo Excel llamado 
“20250731_Indigenas_Embera_Localidad.xlsx” que cuenta con la distribución por localidad, 
edades decenales y cantidad de personas para cada uno de los cinco pueblos de 
pertenencia.

Cordial saludo,

Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría

Aprobó:  Concepción Castañeda - Asesora del Despacho
               Andrés Leonardo Acosta Hernández - Subsecretario de Información
Revisión: Juan David Vinasco Idárraga, Director de Información y Estadísticas
Proyectó: Diego Felipe López Ospina, Contratista Dirección de Información y Estadísticas

Adjunto:  3 archivos (Censo_HabitanteCalle.xlsx, diccionario_datos_base_censo_habitantes_calle.ods y 
20250810_Indigenas_Embera_Localidad.xlsx)
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